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EXTRACTOS DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO DE ESTA 
CORPORACIÓN EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA, EN 
ÚNICA CONVOCATORIA, EL DÍA 5 DE FEBRERO DE 2026, REDACTADO EN 
CUMPLIMIENTO DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 56.1. DE LA LEY 7/1985, 
DE 2 DE ABRIL, Y EN EL ARTÍCULO 125 DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DEL 
PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE. 

 

 

 

Se adoptaron los siguientes acuerdos: 
 
 

Relación de asuntos 
 

 
 
 CUESTIÓN PREVIA: Ratificación de la urgencia de la convocatoria.  Aprobada 
 
 
 I- PARTE RESOLUTIVA: 
 
 
 II- PARTE INFORMATIVA Y DE CONTROL DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO: 
 

II-1. MOCIONES  
 
 Conjunta 
 

II-1.1. Moción Conjunta de los Grupos Socialista, Compromís y 
Esquerra Unida Podem por la que se acuerda la creación de una 
Comisión No Permanente o Específica del Pleno para evaluar los 
procedimientos seguidos y las garantías de imparcialidad en las 
promociones de vivienda pública sobre suelo municipal que, o 
bien se hayan licitado, o bien se vayan a licitar, por el 
Ayuntamiento o en el proceso del Plan Vive de la Generalitat 
Valenciana.  Aprobada 

 
 
 
 
 



DOCUMENTO

Doc. Anexado PortaFirmas
ÓRGANO REFERENCIA

Extracto Acuerdos, Pleno 05-02-2026

Código Seguro de Verificación:
    f82f07ea-1d23-4c3e-9c5a-feac60672e17
Origen: Administración
Identificador documento: ES_L01030149_2026_24404968
Fecha de impresión: 09/02/2026 07:49:40
Página 2 de 2

FIRMAS

1.- GERMAN PASCUAL RUIZ-VALDEPEÑAS (Secretario General del Pleno), 06/02/2026 10:02
2.- LUIS JOSE BARCALA SIERRA (Alcalde), 06/02/2026 12:24

E
X

C
M

O
. A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 A
LI

C
A

N
T

E
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
un

a 
co

pi
a 

au
té

nt
ic

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 o

rig
in

al
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
va

lid
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cs
. f

irm
ad

os
 a

cc
ed

ie
nd

o 
al

 a
pa

rt
ad

o 
V

al
id

ac
ió

n 
de

 D
oc

um
en

to
s 

de
 la

 S
ed

e 
E

le
ct

ró
ni

ca
 d

el
A

yt
o.

 d
e 

A
lic

an
te

: h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.a

lic
an

te
.e

s/
va

lid
ad

or
.p

hp
Ì
f8
2f
07
ea
-1
d2
3-
4c
3e
-9
c5
a-
fe
ac
60
67
2e
17
dÎ

II-2. COMPARECENCIAS DE CONCEJALES O MIEMBROS DE LA JGL 
 
 Conjunta 
 

II-2.1. Solicitud de ocho Concejales de los Grupos Socialista, 
Compromís y Esquerra Unida Podem de la comparecencia del 
Alcalde-Presidente para dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de 
su actuación en relación con la enajenación de la parcela de 
suelo urbano sita en la avenida del Historiador Vicente Ramos y 
otras calles adyacentes, perteneciente al patrimonio municipal, 
para la construcción de viviendas de protección pública, que fue 
adjudicada a "Residencial Les Naus Cooperativa Valenciana", y 
dar respuesta a las cuestiones formuladas en el escrito 
presentado.  Aceptada y efectuada. 

 
 

Alicante, en la fecha de la firma electrónica impresa. 
 
 

El Alcalde-Presidente  El Secretario General del Pleno 
   

Luis Barcala Sierra  Germán Pascual Ruiz-Valdepeñas 
 


